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ACTA DEL VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ 

 

-En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Centro, 

Oaxaca, siendo las trece horas con veintiocho 

minutos del día miércoles veintinueve de marzo 

del año dos mil veintitrés, en el Recinto Oficial de 

Sesiones del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, ubicado en la calle 14 Oriente número 1, 

se encuentran reunidas las Diputadas y los 

Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado, para llevar a 

cabo la Sesión Ordinaria del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Legal, previamente convocada 
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para esta fecha. Para dar inicio, la Diputada 

Presidenta solicita a la Secretaría informar a la 

Presidencia el resultado del registro de asistencia 

de Diputadas y Diputados. En respuesta, la 

Secretaría informa que se encuentran registrados 

treinta Diputadas y Diputados (más seis Diputados 

que realizan su registro una vez que inicia la sesión, 

por lo que se tiene un total de treinta y nueve 

asistencias). Se registra la asistencia de las 

Diputadas integrantes de la Mesa Directiva: Miriam 

de los Ángeles Vázquez Ruiz, Presidenta; Nancy 

Natalia Benítez Zárate, Vicepresidenta; María Luisa 

Matus Fuentes, Secretaria, y Eva Diego Cruz, 

Secretaria. De igual forma, se tiene el registro de 

las Diputadas y los Diputados siguientes: Juana 

Aguilar Espinoza, Adriana Altamirano Rosales, Lizett 

Arroyo Rodríguez, Alejandro Avilés Álvarez, 

Mariana Benítez Tiburcio, Sesul Bolaños López, 

Tania Caballero Navarro, Leticia Socorro Collado 

Soto, Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Luisa Cortés 

García, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Leonardo 

Díaz Jiménez, Noé Doroteo Castillejos, Nicolás 

Enrique Feria Romero, Samuel Gurrión Matías, 
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Melina Hernández Sosa, Ysabel Martina Herrera 

Molina, Reyna Victoria Jiménez Cervantes, Minerva 

Leonor López Calderón, Rosalinda López García, 

Sergio López Sánchez, César David Mateos 

Benítez, Elvia Gabriela Pérez López, Freddy Gil 

Pineda Gopar, Haydeé Irma Reyes Soto, Luis 

Eduardo Rojas Zavaleta, Concepción Rueda 

Gómez, Jaime Moisés Santiago Ambrosio, Luis 

Alfonso Silva Romo, Horacio Sosa Villavicencio, 

Clelia Toledo Bernal y Xóchitl Jazmín Velázquez 

Vásquez. Así mismo, existe la solicitud de permiso 

para faltar a la presente sesión de las Diputadas Liz 

Hernández Matus, Dennis García Gutiérrez y de los 

Diputados Víctor Raúl Hernández López, Luis 

Alberto Sosa Castillo y Pablo Díaz Jiménez: los 

cuales son concedidos por la Diputada Presidenta 

de acuerdo con la facultad que le confiere el 

artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. Existiendo el quórum legal requerido, la 

Diputada Presidenta declara abierta la sesión.- - - - 

-A continuación, la Diputada Presidenta instruye a 

la Secretaría para que dé lectura al Orden del Día. 
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En este momento, solicita el uso de la palabra la 

Diputada Secretaria Eva Diego Cruz para solicitar 

que se dispense la lectura del Orden del Día. A 

continuación, la Diputada Presidenta pone a 

consideración del Pleno dicha propuesta, en el 

sentido de que se dispense la lectura del Orden 

del Día, por lo que en votación económica solicita 

a las Diputadas y los Diputados que estén por la 

afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y Diputados 

levantan la mano). En vista de la votación, se 

aprueba con mayoría a favor la dispensa de la 

lectura del Orden del Día. En seguida, la Diputada 

Presidenta pone a consideración del Pleno el 

Orden del Día. En virtud de que no hay Diputada o 

Diputado que solicite el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si es de aprobarse 

el Orden del Día, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba con mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados presentes el Orden del Día, mismo que 



5 

 

Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
29 de marzo de 2023. 
 

 

 

se transcribe a continuación: ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA. 29 DE MARZO DE 2023. 1. Aprobación 

de las Actas de las Sesiones anteriores. 2. 

Documentos en Cartera. 3. Efeméride de la 

Diputada Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. 4. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Diputado Leonardo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el 

que se reforma el párrafo tercero del artículo 126 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 5. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos 

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 

por el que reforma el artículo 126 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 6. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Grupo 
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Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que 

se adicionan los artículos transitorios segundo y 

tercero al Decreto 2457 aprobado por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 7. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de la Diputada Liz 

Hernández Matus, Nancy Natalia Benítez Zarate, 

Concepción Rueda Gómez y el Diputado Luis 

Alfonso Silva Romo integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma el artículo 17 Ter de la Ley Estatal de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de Género. 8. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada Tania Caballero Navarro 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que se reforma la fracción XCVI del artículo 43 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, recorriéndose las subsecuentes. 9. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Ysabel Martina Herrera Molina, Minerva Leonor 

López Calderón y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por el que 
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se reforma el primero, segundo y cuarto párrafo y 

se adiciona un octavo párrafo al artículo 412 Bis 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 10. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto Elvia Gabriela Pérez López, Antonia 

Natividad Díaz Jiménez, Eva Diego Cruz, Tania 

Caballero Navarro y el Diputado Samuel Gurrión 

Matías, integrantes de esta Legislatura, por el que 

se reforma la fracción IV al artículo 6 de la Ley 

para la Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos 

y Células Humanas para el Estado de Oaxaca. 11. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Lizbeth Anaid Concha Ojeda del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona el artículo 28 

Bis de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos 

Delitos del Estado de Oaxaca. 12. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto de la Diputada Mariana 

Benítez Tiburcio del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

adiciona la Sección I de la Violencia de Género 
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en el Ámbito Escolar, los artículos 86 Bis y 86 Ter al 

Capítulo VI, Título Quinto de la Ley de Educación 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 13. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel Gurrión 

Matías integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, por el que se 

reforma la fracción V del artículo 180 del Código 

Familiar para el Estado de Oaxaca. 14. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Rosalinda López García del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se reforma los 

artículos 37 y 398 fracción II, de la Ley de 

Educación para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 15. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Diputado Freddy Gil Pineda Gopar del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforma los artículos 43 

fracción XXI y 123 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca. 16. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto de la Diputada Adriana Altamirano 

Rosales del Partido Nueva Alianza, por el que se 

reforman el artículo 2 de la Ley de Fomento al 
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Primer Empleo para el Estado de Oaxaca. 17. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado 

Horacio Sosa Villavicencio del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 20 de la 

Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca. 18. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto del Diputado Sergio López Sánchez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona un último párrafo al artículo 42 de 

la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y se reforma la fracción LXIV del 

artículo 43 y se adiciona la fracción XII al artículo 

61 a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca. 19. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción IX al artículo 5; se adicionan la 

fracción XV del artículo 4 recorriendo las 

fracciones subsecuentes y la fracción VI al artículo 

84 de la ley de Educación para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 20. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto de la Diputada Nancy Natalia Benítez 
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Zárate del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se adiciona un segundo 

párrafo a la fracción III del artículo 381 del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

21. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada María Luisa Matus Fuentes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforman las fracciones 

XXII; XXIII y LX del artículo 22 de la Ley de Cultura 

Física y Deporte del Estado de Oaxaca. 22. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Melina Hernández Sosa del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se reforman las 

fracciones XX, XXI y se adiciona la fracción XXII del 

artículo 7 de la Ley de Educación para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 23. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto del Diputado Sesul Bolaños 

López del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se Deroga el artículo 28 Bis de 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca. 24. Proposición con Punto de 

Acuerdo de las Diputadas y los Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
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Morena por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta al Senado de la República, 

para que se pronuncie respecto a un informe sin 

sustento del Departamento de Estado de los 

Estados Unidos de América, sobre la situación de 

derechos humanos en México que trastoca la 

soberanía nacional. 25. Proposición con Punto de 

Acuerdo de la Diputada Ysabel Martina Herrera 

Molina, Minerva Leonor López Calderón y el 

Diputado Víctor Raúl Hernández López del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta al Titular de la Secretaría de 

Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural para 

que inicie los trabajos y convoque a la integración 

del Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable 

del Estado de Oaxaca. 26. Proposición con Punto 

de Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a la Secretaría de Seguridad 

Pública de Oaxaca, para que, de manera 
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coordinada con la Secretaría de Movilidad, 

implementen mecanismos de seguridad dentro 

del transporte público, con la finalidad de 

garantizar la seguridad de las usuarias y usuarios. 

27. Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los 570 municipios para que 

implementen acciones de prevención, 

intensificación y reforzamiento de la seguridad 

pública en sus respectivos municipios, lo anterior, 

ante la inminente llegada de turistas y visitantes a 

nuestro Estado, con motivo de la temporada 

vacacional de semana santa. 28. Proposición con 

Punto de Acuerdo del Diputado Freddy Gil Pineda 

Gopar del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Secretaría de Honestidad, Trasparencia y Función 

Pública, Secretaría General de Gobierno y Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca, para que de 

manera inmediata “Separen del Cargo e 
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Investiguen los Hechos del Servidor Público Donato 

Vargas Jiménez, quien funge como Coordinador 

General de Atención Regional” con el objeto de 

enaltecer la Función Pública y se recupere la 

confianza de la ciudadanía a quien nos debemos 

y al Honorable Congreso del Estado para que 

exhorte al Diputado Pablo Díaz Jiménez para que 

se conduzca su actuar con la probidad que le ha 

conferido el pueblo. 29. Proposición con Punto de 

Acuerdo del Diputado César David Mateos Benítez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente al Secretario de Relaciones 

Exteriores Marcelo Ebrard Casaubón a solicitar 

formalmente al Fiscal Jefe de la Corte Penal 

Internacional, Karim Khan, que presente a la Sala 

de Cuestiones Preliminares una petición de 

autorización para abrir la investigación contra el Ex 

Gobernador Ulises Ruiz Ortiz, los Ex Presidentes 

Vicente Fox y Felipe Calderón, los Ex Secretarios 

Eduardo Medina Mora y Genaro García Luna, así 

como al Ex Procurador Daniel Francisco Cabeza 

de Vaca, por los crímenes de lesa humanidad 
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cometidos contra el Movimiento Social y 

Magisterial de Oaxaca en 2006 y 2007. 30. 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada 

Adriana Altamirano Rosales del Partido Nueva 

Alianza, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta al Titular de la Dirección de la 

Policía Vial del Estado de Oaxaca, Licenciado 

Toribio López Sánchez, para que atienda e instruya 

a los Servidores Públicos y Elementos de la Policía 

Vial Estatal, atender de forma inmediata los 

hechos de tránsito donde se involucren taxis 

foráneos, camiones, mototaxis y demás unidades 

del transporte público que pertenecen a algún 

Sindicato, toda vez que cuando en el hecho de 

tránsito está involucrado un agremiado de los 

sindicatos existentes en la entidad la Policía Vial es 

omisa al llamado de auxilio. 31. Proposición con 

Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa 

Castillo del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta respetuosamente a los 

municipios de la zona metropolitana del Estado de 

Oaxaca, para que, en el ámbito de sus 
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competencias realicen operativos de supervisión y 

vigilancia en las unidades de autobuses de 

transporte público urbano, con la finalidad de 

garantizar la seguridad de la ciudadanía usuaria 

del servicio, como lo señala la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 21, 

115 fracción III inciso H. 32. Proposición con Punto 

de Acuerdo de los Diputados Alejandro Avilés 

Álvarez, Luis Eduardo Rojas Zavaleta, Freddy Gil 

Pineda Gopar y de las Diputadas Mariana Benítez 

Tiburcio, Lizbeth Anaid Concha Ojeda, María Luisa 

Matus Fuentes integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones 

para que en el ámbito de sus atribuciones brinde 

capacitación y asesoría técnica a los 

ayuntamientos municipales para la elaboración o, 

en su caso, actualización de sus planes inter-

municipales de desarrollo urbano, vivienda e 

imagen pública; asimismo se exhorta 

respetuosamente a los municipios del Estado Libre 
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y Soberano de Oaxaca para que en el ámbito de 

sus atribuciones elaboren o, en su caso, actualicen 

sus planes de desarrollo urbano, vivienda e 

imagen pública. 33. Proposición con Punto de 

Acuerdo de la Diputada Melina Hernández Sosa 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a 

la Fiscalía General de la Republica para que en el 

marco de sus atribuciones, realice las 

investigaciones necesarias para esclarecer los 

hechos suscitados en el incendio suscitado en el 

interior del Centro de Detención Dependiente del 

Instituto Nacional de Migración y a la Fiscalía Local 

de Chihuahua para que en el marco de sus 

atribuciones finque responsabilidades a los 

involucrados. 34. Proposición con Punto de 

Acuerdo de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta respetuosamente a la C. Lic. 

Haydee Claudina de Gyves Mendoza, Secretaria 

de Movilidad, para que en uso de sus facultades y 

atribuciones se pueda firmar un Acuerdo de 
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Colaboración con la Institución Nacional 

Financiera (NAFIN) a fin de establecer en el Estado 

de Oaxaca “el Programa de Financiamiento al 

Transporte Sostenible” logrando con ello la 

renovación del parque vehicular de los 

prestadores del servicio de transporte público de 

pasajeros y de carga de nuestro estado. 35. 

DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA 

LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y 

ASUNTOS AGRARIOS. a) Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara procedente que 

el Ciudadano Emiliano Ruíz Sánchez, asuma el 

cargo de Síndico Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Teotitlán del Valle, Tlacolula, Oaxaca, surtiendo 

efectos a partir de su designación en sesión 

extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y uno 

de diciembre de dos mil veinticinco. b) Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
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declara procedente que la Ciudadana Liberia 

Miguelina Arias Rodríguez, asuma el cargo de 

Regidora de Hacienda y Educación del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Juan Bautista Suchiltepec, Huajuapan, Oaxaca, 

surtiendo efectos a partir de su designación en 

sesión extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y 

uno de diciembre de dos mil veinticuatro. c) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo del expediente identificado con 

el número CPGAA/148/2022 del índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de esta Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional como asunto concluido. COMISIÓN 

PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

determina improcedente autorizar una ampliación 

de presupuesto por la cantidad de $486,876.60 

(Cuatrocientos ochenta y seis mil ochocientos 
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setenta y seis pesos con 60/100 M.N.), al Honorable 

Ayuntamiento de Santa María Xiadani, Juchitán, 

Oaxaca, para que pueda efectuar el pago 

económico a que fue condenado en el 

expediente número 168/2016 radicado en la 

Tercera Sala Unitaria de Primera Instancia del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca. b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, determina improcedente autorizar la 

presupuestación de la partida en el Presupuesto 

de Egresos para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés 

al Honorable Ayuntamiento de Huautla de 

Jiménez, Oaxaca, para el pago del laudo dictado 

en el expediente 08/2015 radicado en la Junta de 

Arbitraje para los Empleados al Servicio de los 

Poderes del Estado, en los términos precisados en 

los considerandos de este Acuerdo. c) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

determina improcedente al Honorable 
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Ayuntamiento de Villa de Etla, Distrito de Etla, 

Oaxaca, recursos extraordinarios para el pago a 

que condenado en el expediente 54/2018 de la 

Primera Sala Unitaria de Primera Instancia del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca. Así misma estima improcedente autorizar 

la presupuestación de la partida en el Presupuesto 

de Egresos para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés 

al H. Ayuntamiento de la Villa de Etla, Distrito de 

Etla, Oaxaca, para el pago del laudo dictado en 

el expediente número 22/2011 radicado en la 

Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio 

de los Poderes del Estado. COMISIÓN PERMANENTE 

DE SALUD. a) Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, reforma las fracciones XVII y XVIII del 

artículo 7 y se adiciona la fracción XVI 

recorriéndose en su orden las subsecuentes del 

artículo 7 de la Ley Estatal de Salud. b) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
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exhorta respetuosamente al municipio de Oaxaca 

de Juárez para que lleve a cabo de forma 

habitual la recolección de residuos sólidos de 

todos los planteles y centros educativos de la 

capital oaxaqueña, con la finalidad de evitar la 

proliferación de plagas de roedores y no 

comprometer la salud de las niñas, niños y 

adolescentes. De igual forma, se exhorta 

respetuosamente a la Titular de la Secretaría de 

Salud y Directora General de los Servicios de Salud 

de Oaxaca, para que realice de manera 

frecuente campañas de desinfección en los 

centros educativos para evitar la proliferación de 

todo tipo de plagas que ponga en riesgo la salud 

de la población infantil. c) Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes número 15 y 16 del índice de la 

Comisión Permanente de Salud de esta 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asuntos concluidos. COMISIÓN PERMANENTE 

DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y 
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SALUD. a) Dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, reforma el artículo 12 y las fracciones 

I, III, IV, V, VII, VIII, IX y XVII, el primer párrafo del 

artículo 15 de la Ley para la Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia en el Estado de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. a) Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma la fracción LXII y se 

adiciona la fracción LXIII del artículo 6; así como se 

adiciona el artículo 38 Bis de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno. b) Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma la fracción III del 

artículo 7 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno. COMISIÓN 

PERMANENTE DE HACIENDA. a) Dictamen con 
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Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Ley 

de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 

Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, Oaxaca. 

36. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA 

LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma el párrafo quinto 

del artículo 102 y el artículo 103 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba la terna presentada por la Comisión 

Permanente de Derechos Humanos para elegir a 

la persona Titular de la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. a) Declaratoria de Publicidad en 
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Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma el numeral 4 del 

artículo 71 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 

el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca ordena el archivo del 

expediente número 11 como asunto concluido, 

debido al retiro de la Iniciativa. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca ordena el 

archivo del expediente número 97 como asunto 

concluido. COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO 

Y ASUNTOS AGRARIOS. a) Declaratoria de 
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Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, declara 

procedente que el Ciudadano Santiago García 

Pineda, asuma el cargo de Regidor de Desarrollo 

Económico y Turístico del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Asunción 

Ixtaltepec, por el periodo comprendido del 16 de 

enero de 2023 al 15 de enero de 2024. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes número 

CPGA/695/2021 y CPGA/928/2021 del índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional y el expediente número 

CPGAA/933/2021 radicado en el índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de esta Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional como asuntos concluidos. c) 
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Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes número 

CPGA/359/2020, CPGA/587/2020, CPGA/603/2020, 

CPGA/608/2020, CPGA/609/2020, CPGA/762/2021 

y CPGA/911/2021 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

como asuntos concluidos. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

archivo del expediente número CPGAA/124/2022 

del índice de la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional como asuntos 

concluidos. e) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 
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del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente número CPGAA/104/2022 del índice 

de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional como asuntos concluidos. f) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo del expediente número 

CPGA/927/2021 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

como asuntos concluidos. g) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

archivo del expediente número CPGA/548/2020 

del índice de la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional como asuntos 

concluidos. h) Declaratoria de Publicidad en 
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Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes número CPGA/176/2019 y 

CPGA/228/2019 acumulados del índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional como asuntos concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, 

BIODIVERSIDAD, ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y 

CAMBIO CLIMÁTICO. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 45 de la 

Ley para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos. COMISIONES PERMANENTES 

UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE SALUD. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 
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Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la 

fracción XVIII del artículo 118 de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, exhorta al delegado federal de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el 

Estado, para que, en el ámbito de sus respectivas 

facultades y competencia, intervenga en la 

problemática suscitada entre los empleados y la 

empresa maquiladora “MAGDATEX DEL SURESTE S. 

DE S.S.”, ubicada en Magdalena Apasco Etla. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes número 17 y 

19 del índice de la Comisión Permanente de 

Trabajo y seguridad Social de esta Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional como asuntos 
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concluidos. COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

aprueba Leyes de Ingresos de diversos municipios. 

37. Asuntos Generales. Aprobado el Orden del Día, 

se procede a dar cuenta con el primer punto del 

mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I.- En virtud de que las actas de la sesión ordinaria 

y extraordinaria de fecha veintidós de marzo del 

año en curso, se encuentran publicadas en la 

Gaceta Parlamentaria de esta Legislatura, y con 

base en lo dispuesto por el Acuerdo número 510, 

de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil 

veintidós, la Diputada Presidenta las somete a la 

consideración del Pleno para su aprobación. 

Enseguida, dado que nadie solicitó el uso de la 

palabra, en votación económica pregunta si se 

aprueban las actas referidas, pidiendo a las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa, 

se sirvan manifestarlo levantando la mano (la 

mayoría de las Diputadas y de los Diputados 
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levantan la mano). En consecuencia, la Diputada 

Presidenta declara aprobadas las actas de la 

sesiones referidas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II.- En virtud de que los Documentos en Cartera se 

sujetaron a lo dispuesto en el Acuerdo número 510, 

de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil 

veintitrés; con fundamento en el artículo 39, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, la Diputada Presidenta instruye al 

Secretario de Servicios Parlamentarios, realizar los 

trámites correspondientes. A continuación, se 

transcriben los documentos con su respectivo 

acuerdo: 01) Copia del oficio número 

MVZ/SM/131/2023 recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el veintiuno de marzo del 

año en curso; en el cual, la Síndica Municipal de la 

Villa de Zaachila, Zaachila, solicita a la Tesorera de 

dicho Municipio diversos documentos y que le 

proporcione el usuario y clave de acceso para la 

plataforma SIMCA. Se acusa recibo y para su 

conocimiento a la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 



32 

 

Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
29 de marzo de 2023. 
 

 

 

-02) Oficio número IEEPCO/SE/812/2023 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintiuno de marzo del año en curso; en el cual, la 

Encargada de Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del IEEPCO informa que, el pasado 

diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, los 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca revocaron el Acuerdo IEEPCO-

CG-SNI-462/2022 por el que se declaró como no 

válida la elección ordinaria de Concejalías al 

Ayuntamiento Municipal de Santa Cruz Acatepec, 

Oaxaca, y en consecuencia el Tribunal Electoral 

Local declaró la validez de la elección celebrada 

el once de diciembre de dos mil veintidós de 

dicho Municipio para el periodo 2023-2025: de lo 

anterior, se ordenó a dicho Instituto Estatal 

Electoral expedir la constancia respectiva a las 

autoridades electas y comunicarlo a las 

autoridades del Estado. Se acusa recibo y para su 

conocimiento se turna a la Comisión Permanente 

de Democracia y Participación Ciudadana; y de 

Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-03) Copia de escrito recibido en la Secretaría de 
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Servicios Parlamentarios el veintidós de marzo del 

año en curso; en el cual, el Agente de Policía y 

demás Comités que integran la Agencia de Policía 

Guedulain, Santa María del Tule, le solicitan al 

Presidente y demás Concejales del Municipio de 

Santa María el Tule que sean incorporados todos 

los Comités, así como el Agente de Policía de 

dicha Agencia. Se acusa recibo y para su 

conocimiento se turna a la Comisión Permanente 

de Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - 

-04) Oficio número MVZ/SM/0125/2023 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintidós de marzo del año en curso; en el cual, la 

Síndica Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Villa de Zaachila, Zaachila; informa que ha girado 

diferentes oficios al Presidente Municipal y 

solicitado que se pongan a la vista los expedientes 

técnicos de las obras, que se han generado 

durante esta administración; por lo que piden se 

proceda como corresponde. Se acusa recibo y 

para su respuesta se turna a la Comisión 

Permanente de Vigilancia de la Auditoria Superior 

de Fiscalización del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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-05) Oficio número CEBPEO/0561/2023, recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintidós de marzo del año en curso; en el cual, la 

Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas para el Estado de 

Oaxaca, da respuesta al Acuerdo número 635: 

mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

exhorta al Fiscal General del Estado, al Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la 

Presidenta de la Comisión Estatal de Búsqueda de 

Personas, para que en el marco de sus 

atribuciones den cumplimiento al deber de la 

debida diligencia en la investigación y en la 

impartición de justicia, en los casos siguientes: 1.- 

La violencia política de la que fue víctima la 

Diputada Local Lizett Arroyo Rodríguez el día 21 de 

enero del presente año en la central de abasto de 

esta Ciudad de Oaxaca de Juárez; 2.- Para dar 

con el paradero con vida de Andrea Itzel Martínez 

Castellanos vista por última vez el 17 de enero de 

2023 en Santiago Suchilquitongo, Etla, Oaxaca; 3.- 

La modificación de la medida cautelar de prisión 
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preventiva a domiciliaria a favor de “JVC”; y 4.- La 

liberación de uno de los autores materiales de la 

masacre ocurrida en Huazantlán del Río, San 

Mateo del Mar; así como, la ejecución de las 

ordenes de aprehensión pendientes en este caso. 

Se acusa recibo y para su conocimiento 

distribúyanse copias a todos los Diputados de esta 

Legislatura, así también agréguese al Acuerdo 

número 635 de la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - 

-06) Oficio sin número, recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el veintitrés de marzo del 

año en curso; en el cual, la Presidenta Municipal 

de San Agustín Atenango, Silacayoapam, remite 

la iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2023 de dicho municipio. Se acusa recibo y 

para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Hacienda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-07) Oficio numero 220 (DGETI- OAXACA) 279/2023 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el veintitrés de marzo del año en 

curso; en el cual, la Comisionada Responsable 

Estatal de la DGETI en el Estado de Oaxaca da 

respuesta al Acuerdo 547: mediante el cual la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca exhorta a los 

Titulares de la Delegación Federal de la Secretaría 

de Educación Pública, de la Coordinación de la 

Dirección General de Educación Tecnológica 

Industrial, de la Secretaría de Seguridad Pública y 

de la Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca, para que implementen 

protocolos de seguridad y un plan de acción para 

la prevención y atención de la violencia y el 

fortalecimiento de la convivencia escolar en el 

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de 

Servicios número 25 de Salina Cruz, Oaxaca. Se 

acusa recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 547 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-08) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el veinticuatro de marzo del año en 

curso; en el cual, el Presidente Municipal de San 

Antonio Huitepec, Zaachila, presenta Bando de 

Policía y Gobierno, para su aprobación y 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
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del Estado. Se acusa recibo y para su respuesta se 

turna a la Comisión Permanente de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales.- - - - - - - - - - 

-09) Oficio número MST/055/2023 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veinticuatro de marzo del año en curso; en el cual, 

el Presidente Municipal de Santiago Tetepec, 

Jamiltepec, solicita la emisión del Decreto para el 

cambio de categoría administrativa de la Agencia 

de Policía, para quedar como Agencia Municipal 

la Comunidad de Santa Cruz Tihuixte, Santiago 

Tetepec, Jamiltepec. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-10) Oficio número MCH/SM/015/2023 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veinticuatro de marzo del año en curso; en el cual, 

los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de 

Chalcatongo de Hidalgo, Tlaxiaco, remiten nuevas 

documentales, donde señalan, acreditan que la 

Presidenta Municipal ha incumplido con las 

responsabilidades administrativas que por ley 

confiere, la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
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de Oaxaca. Se acusa recibo y para su atención se 

turna a la Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios para ser agregado al Expediente 

número 227 del índice de la LXV Legislatura.- - - - - - 

-11) Oficio número SSCMPC/0565/2023 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintisiete de marzo del año en curso; en el cual, el 

Secretario de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 

Protección Civil del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, da respuesta al Acuerdo número 647, 

mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a los Presidentes 

Municipales de Oaxaca de Juárez, Juchitán de 

Zaragoza, Matías Romero, San Juan Bautista 

Tuxtepec y Santiago Pinotepa Nacional, para que 

en el ámbito de sus respectivas competencias y 

de manera coordinada, intensifiquen las acciones 

de seguridad pública en sus agencias y colonias, 

con la finalidad de inhibir conductas delictivas, en 

un marco de respeto a los derechos humanos. Se 

acusa recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 
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así también agréguese al Acuerdo número 647 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-12) Copia de oficio número 103 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el veintisiete 

de marzo del año en curso; en el cual, el 

Presidente Municipal de Santa María Peñoles, Etla, 

remite copia de acta de sesión de Cabildo de la 

nueva autoridad municipal en alcance al 

Expediente CPGAA/178/2022 de la Comisión de 

Gobierno y Asuntos Agrarios. Se acusa recibo y 

para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios para 

ser agregado al Expediente 178 número del índice 

de la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-13) Oficio número IEEPCO/PCG/170/2023 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintisiete de marzo del año en curso; en el cual, 

la Presidenta del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, informa que el Consejo General, 

mediante acuerdo IEEPCO- CG-07/2023, ha 

designado a la Maestra Iliana Araceli Hernández 

Gómez como Titular de la Secretaria Ejecutiva del 
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Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

-14) Oficio número SG/SJAR/DJ/DPGPEyCJ/ 

0303/2023 recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el veintisiete de marzo del año en 

curso; en el cual, el Subsecretario Jurídico y 

Asuntos Religiosos, informa que ha quedado 

enterado del decreto número 963, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, designa al ciudadano Héctor Eduardo 

Vila Ortiz como Comisionado Ejecutivo Estatal de 

la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral 

a Víctimas. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al decreto número 963 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-15) Oficio número MSA/PM/2023/0005 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintisiete de marzo del año en curso; en el cual, el 
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Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Santiago Apóstol, Ocotlán, informa sobre la 

renuncia voluntaria de la Regidora de Salud; así 

mismo, que se convocó a la suplente de la 

Regidora de Educación para que manifestara si 

aceptaba o no el cargo. Se acusa recibo y para 

su atención a la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-16) Oficio número MSAP/PM/0000074/2023 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el veintisiete de marzo del año en 

curso; en el cual, el Presidente Municipal de San 

Andrés Paxtlán, Miahuatlán, informa sobre la 

renuncia voluntaria al cargo de la Regidora de 

Educación; así mismo, solicita se realicen los 

trámites correspondientes para que la C. Norma 

García Santiago ocupe dicho cargo. Se acusa 

recibo y para su atención a la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - 

-17) Copia de oficio número 09 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintiocho de marzo del año en curso; en el cual, 

integrantes del Núcleo Rural de la Lobera, San 
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Miguel Peras, Zaachila, le solicita al Presidente 

Municipal los recursos correspondientes del 

Ejercicio 2023 en el ramo 28, 33 y fondo 4. Se 

acusa recibo y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-18) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el veintiocho de marzo del año en 

curso el Presidente Municipal de San Juan Bautista 

Tlacoatzintepec, Cuicatlán solicita la elevación de 

categoría administrativa del poblado Cerro 

Escopeta a Núcleo Rural. Se acusa recibo y para 

su atención se turna a la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-19) Oficio número D.G.P.L.65-II-1-1872 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintiocho de marzo del año en curso; en el cual, 

la Vicepresidenta de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, informa que aprobó el 

acuerdo que a continuación se transcribe: 

“Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, exhorta de manera 

respetuosamente, a los Congresos de los Estados y 
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de la Ciudad de México para que, en el ámbito 

de su competencia, considere reformas que 

permitan adicionar en sus legislaciones 

medioambientales los objetivos metas del Marco 

Mundial Kunming- Montreal de la diversidad 

biológica de la COP15”. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Medio Ambiente, Biodiversidad, Energías, 

Sostenibilidad y Cambio Climático.- - - - - - - - - - - - - 

-20) Oficio número D.G.P.L.65-II-4-1972 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

veintiocho de marzo del año en curso; en el cual, 

la Vicepresidenta de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, informa que aprobó el 

acuerdo que a continuación se transcribe: 

“Único.- La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente, a 

los 32 Congresos Locales de la República 

Mexicana para que considere la inscripción en sus 

Muros de Honor, de la primer Diputada Electa 

dentro de cada Congreso, con la finalidad de 

visibilizar y reconocer la participación de las 

mujeres en los espacios de representación 
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popular. Se acusa recibo y para su atención se 

turna a la Comisión Permanente de Cultura, Artes, 

Juventud, Cultura Física y Deporte.- - - - - - - - - - - - - 

III.- Terminados los documentos en cartera, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, quien da a 

conocer la efeméride con motivo del “29 de 

marzo. Aniversario de Natalicio de Margarita Maza 

de Juárez”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Leonardo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el 

que se reforma el párrafo tercero del artículo 126 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca: se acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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V.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Noé Doroteo Castillejos del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que 

reforma el artículo 126 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Noé Doroteo Castillejos del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que 

se adicionan los artículos transitorios segundo y 

tercero al Decreto 2457 aprobado por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca: en términos 

del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Administración y Procuración de Justicia.- - - - - - - - 

VII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Liz Hernández Matus, Nancy Natalia 

Benítez Zarate, Concepción Rueda Gómez y el 

Diputado Luis Alfonso Silva Romo integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforma el artículo 17 Ter de la Ley Estatal 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de Género: en términos del artículo 55 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso 
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de la palabra a la Diputada Nancy Natalia Benítez 

Zárate, y posteriormente a la Diputada 

Concepción Rueda Gómez, promoventes, para 

exponer los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo 

anterior, comienzan a sumarse las Diputadas 

Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, Elvia Gabriela 

Pérez López, María Luisa Matus Fuentes, Minerva 

Leonor López Calderón, Haydeé Irma Reyes Soto, 

Reyna Victoria Jiménez Cervantes, Lizett Arroyo 

Rodríguez, Leticia Socorro Collado Soto, Adriana 

Altamirano Rosales, Xóchitl Jazmín Velázquez 

Vásquez, y los Diputados César David Mateos 

Benítez, Melina Hernández Sosa, Horacio Sosa 

Villavicencio, Sesul Bolaños López, Luis Alberto Sosa 

Castillo, Jaime Moisés Santiago Ambrosio, Luis 

Eduardo Rojas Zavaleta y Nicolás Enrique Feria 

Romero. A petición de varios legisladores, dicen 

que se suman todos los presentes. En seguida, se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
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se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Mujeres e Igualdad de Género.- - - 

VIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Tania Caballero Navarro del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción XCVI del artículo 43 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

recorriéndose las subsecuentes: en términos del 

artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, comienzan a sumarse 

las Diputadas Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, 

Ysabel Martina Herrera Molina, Nancy Natalia 

Benítez Zárate, Elvia Gabriela Pérez López, Reyna 

Victoria Jiménez Cervantes, Leticia Socorro 

Collado Soto, Juana Aguilar Espinoza, Luisa Cortés 

García, Rosalinda López García, Lizett Arroyo 

Rodríguez y los Diputados Samuel Gurrión Matías, 

César David Mateos Benítez y Nicolás Enrique Feria 

Romero. Tomando en consideración lo anterior, se 

suman todos los demás presentes. En seguida, se 
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acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Ysabel Martina Herrera Molina, Minerva 

Leonor López Calderón y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por el que 

se reforma el primero, segundo y cuarto párrafo y 

se adiciona un octavo párrafo al artículo 412 Bis 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada Minerva Leonor López 

Calderón, promovente, para exponer los 

fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 
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en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Administración 

y Procuración de Justicia, y de Mujeres e Igualdad 

de Género.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

X.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto Elvia 

Gabriela Pérez López, Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, Eva Diego Cruz, Tania Caballero Navarro 

y el Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes 

de esta Legislatura, por el que se reforma la 

fracción IV al artículo 6 de la Ley para la Donación 

y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células 

Humanas para el Estado de Oaxaca: en términos 

del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Salud.- - - - 

XI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona el artículo 28 

Bis de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 

la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos 

Delitos del Estado de Oaxaca: en términos del 

artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas de 
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Administración y Procuración de Justicia, y de 

Grupos en Situación de Vulnerabilidad. Después, 

se suman las Diputadas Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz, María Luisa Matus Fuentes, Mariana 

Benítez Tiburcio, Juana Aguilar Espinoza, Lizett 

Arroyo Rodríguez y los Diputados Sesul Bolaños 

López, Samuel Gurrión Matías, Freddy Gil Pineda 

Gopar, Alejandro Avilés Álvarez y Luis Eduardo 

Rojas Zavaleta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Mariana Benítez Tiburcio del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona la Sección I de 

la Violencia de Género en el Ámbito Escolar, los 

artículos 86 Bis y 86 Ter al Capítulo VI, Título Quinto 

de la Ley de Educación para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca: en términos del artículo 55 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso 

de la palabra a la Diputada promovente, para 

exponer los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo 

anterior, solicitan sumarse a la iniciativa las 

Diputadas Melina Hernández Sosa, Ysabel Martina 
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Herrera Molina, Lizbeth Anaid Concha Ojeda, 

María Luisa Matus Fuentes, y los Diputados Sesul 

Bolaños López, Freddy Gil Pineda Gopar, Luis 

Eduardo Rojas Zavaleta, Alejandro Avilés Álvarez. 

Después, se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación, y de Mujeres e Igualdad de Género.- - 

XIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel 

Gurrión Matías integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, por el que se reforma la fracción V del 

artículo 180 del Código Familiar para el Estado de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 



54 

 

Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
29 de marzo de 2023. 
 

 

 

se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Rosalinda López García del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma los artículos 37 y 398 fracción II, de la Ley 

de Educación para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se suman a la iniciativa, las Diputadas Adriana 

Altamirano Rosales, Ysabel Martina Herrera Molina, 

Minerva Leonor López Calderón, Nancy Natalia 

Benítez Zárate y Miriam de los Ángeles Vázquez 

Ruiz. En seguida, se acusa de recibida la iniciativa 
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y con fundamento en el primer párrafo del artículo 

51 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Freddy Gil Pineda Gopar del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforma los artículos 43 

fracción XXI y 123 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca: en términos del artículo 55 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso 

de la palabra al Diputado promovente, para 

exponer los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo 

anterior, se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 
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Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Adriana Altamirano Rosales del Partido 

Nueva Alianza, por el que se reforman el artículo 2 

de la Ley de Fomento al Primer Empleo para el 

Estado de Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Trabajo y Seguridad Social.- - - - - - 

XVII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Horacio Sosa Villavicencio del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 20 de la 

Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del 
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Pueblo de Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra al Diputado promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Derechos Humanos.- - - - - - - - - - - - 

XVIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Sergio López Sánchez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un último párrafo al artículo 42 de la Ley 

Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y se reforma la fracción LXIV del 

artículo 43 y se adiciona la fracción XII al artículo 

61 a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 
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palabra al Diputado promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen conforme a lo 

siguiente por lo que respecta a la Ley Estatal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Presupuesto y 

Programación, y de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales, y por lo que refiere a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, se propone 

turnar a la Comisión Permanente de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales.- - - - - - - - - - 

XIX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción IX al artículo 5; se adicionan la 

fracción XV del artículo 4 recorriendo las 

fracciones subsecuentes y la fracción VI al artículo 

84 de la Ley de Educación para el Estado Libre y 
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Soberano de Oaxacase acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.- - - - 

XX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Nancy Natalia Benítez Zárate del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona un segundo párrafo a la fracción III del 

artículo 381 del Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca: en términos del artículo 55 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso 

de la palabra a la Diputada promovente, para 

exponer los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo 

anterior, se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 



60 

 

Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
29 de marzo de 2023. 
 

 

 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada María Luisa Matus Fuentes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforman las fracciones 

XXII; XXIII y LX del artículo 22 de la Ley de Cultura 

Física y Deporte del Estado de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas de 

Culturas, Artes, Juventud, Cultura Física y Deporte, 

y de Grupos en Situación de Vulnerabilidad.- - - - - - 

XXII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 
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Diputada Melina Hernández Sosa del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman las fracciones XX, XXI y se adiciona la 

fracción XXII del artículo 7 de la Ley de Educación 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.- - - - 

XXIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Sesul Bolaños López del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

Deroga el artículo 28 Bis de la Ley Orgánica del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se suman las 

Diputadas Concepción Rueda Gómez, María Luisa 

Matus Fuentes, Melina Hernández Sosa y Melina 

Hernández Sosa. Luego, se acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Democracia y Participación Ciudadana.- - - - - - - - - 

XXIV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas y los Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta al Senado 

de la República, para que se pronuncie respecto 

a un informe sin sustento del Departamento de 

Estado de los Estados Unidos de América, sobre la 

situación de derechos humanos en México que 

trastoca la soberanía nacional: se le concede el 
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uso de la palabra al Diputado Luis Alfonso Silva 

Romo, posteriormente hace el uso de la palabra el 

Diputado Sesul Bolaños López, promoventes, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior, la Diputada Presidenta informa 

al Pleno que la presente proposición fue 

considerada para el trámite de urgente y obvia 

resolución, por lo tanto, somete a la consideración 

del Pleno si se califica como de urgente y obvia 

resolución el Acuerdo de referencia, en votación 

económica, pide a quienes estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veinticuatro Diputados levantan la mano). En 

seguida,  por instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veinticuatro 

votos a favor, cero en contra. En consecuencia, la 

Diputada Presidenta informa que se aprueba con 

veinticuatro votos que se trate de urgente y de 

obvia resolución. Acto continúo, la Diputada 

Presidenta pone a discusión del Pleno el Acuerdo 

de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 
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solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano (veintitrés 

Diputados levantan la mano). Enseguida, instruye 

a la Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veintitrés votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veintitrés votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Ysabel Martina Herrera Molina, Minerva 

Leonor López Calderón y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta al Titular 

de la Secretaría de Fomento Agroalimentario y 

Desarrollo Rural para que inicie los trabajos y 

convoque a la integración del Consejo Estatal de 

Desarrollo Rural Sustentable del Estado de 

Oaxaca: se le concede el uso de la palabra a la 

Diputada Ysabel Martina Herrera Molina, 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 
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Presidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiún 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintiún votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Presidenta informa que 

se aprueba con veintiún votos que se trate de 

urgente y de obvia resolución. Acto continúo, la 

Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano (veintiún 

Diputados levantan la mano). Enseguida, instruye 

a la Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veintiún votos a favor. Por lo que se 
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aprueba con veintiún votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVI.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel 

Gurrión Matías integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a la Secretaría de Seguridad 

Pública de Oaxaca, para que, de manera 

coordinada con la Secretaría de Movilidad, 

implementen mecanismos de seguridad dentro 

del transporte público, con la finalidad de 

garantizar la seguridad de las usuarias y usuarios: 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

Eva Diego Cruz, promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

la Diputada Presidenta informa al Pleno que la 

presente proposición fue considerada para el 

trámite de urgente y obvia resolución, por lo tanto, 

somete a la consideración del Pleno si se califica 

como de urgente y obvia resolución el Acuerdo 
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de referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (diecinueve 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron diecinueve votos a favor. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta informa 

que se aprueba con diecinueve votos que se trate 

de urgente y de obvia resolución. Acto continúo, 

la Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno 

el Acuerdo de referencia; y en virtud de que no 

hay intervenciones pone a consideración del 

Pleno el Acuerdo de referencia para su 

aprobación, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan emitir su voto levantando la 

mano (veinte Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veinte votos a 

favor. Por lo que se aprueba con veinte votos el 

acuerdo mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 
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Diputada Leticia Socorro Collado Soto del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los 570 municipios para que 

implementen acciones de prevención, 

intensificación y reforzamiento de la seguridad 

pública en sus respectivos municipios, lo anterior, 

ante la inminente llegada de turistas y visitantes a 

nuestro Estado, con motivo de la temporada 

vacacional de semana santa: se le concede el 

uso de la palabra a la Diputada promovente, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior, la Diputada Presidenta informa 

al Pleno que la presente proposición fue 

considerada para el trámite de urgente y obvia 

resolución, por lo tanto, somete a la consideración 

del Pleno si se califica como de urgente y obvia 

resolución el Acuerdo de referencia, en votación 

económica, pide a quienes estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veintidós Diputados levantan la mano). Enseguida 

por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintidós votos a favor. 
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En consecuencia, la Diputada Presidenta informa 

que se aprueba con veintidós votos que se trate 

de urgente y de obvia resolución. Acto continúo, 

la Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno 

el Acuerdo de referencia; y en virtud de que no 

hay intervenciones pone a consideración del 

Pleno el Acuerdo de referencia para su 

aprobación, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan emitir su voto levantando la 

mano (veintidós Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veintidós votos a 

favor. Por lo que se aprueba con veintidós votos el 

acuerdo mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Freddy Gil Pineda Gopar del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta a la Secretaría de Honestidad, 

Trasparencia y Función Pública, Secretaría General 

de Gobierno y Fiscalía General del Estado de 
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Oaxaca, para que de manera inmediata 

“Separen del Cargo e Investiguen los Hechos del 

Servidor Público Donato Vargas Jiménez, quien 

funge como Coordinador General de Atención 

Regional” con el objeto de enaltecer la Función 

Pública y se recupere la confianza de la 

ciudadanía a quien nos debemos y al Honorable 

Congreso del Estado para que exhorte al 

Diputado Pablo Díaz Jiménez para que se 

conduzca su actuar con la probidad que le ha 

conferido el pueblo: se le concede el uso de la 

palabra al Diputado promovente, para exponer 

los fundamentos de su proposición. Hecho lo 

anterior, se acusa de recibida la proposición y se 

turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Administración Pública.- - - - - - - - - 

XXIX.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado César David Mateos Benítez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente al Secretario de Relaciones 

Exteriores Marcelo Ebrard Casaubón a solicitar 

formalmente al Fiscal Jefe de la Corte Penal 
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Internacional, Karim Khan, que presente a la Sala 

de Cuestiones Preliminares una petición de 

autorización para abrir la investigación contra el Ex 

Gobernador Ulises Ruiz Ortiz, los Ex Presidentes 

Vicente Fox y Felipe Calderón, los Ex Secretarios 

Eduardo Medina Mora y Genaro García Luna, así 

como al Ex Procurador Daniel Francisco Cabeza 

de Vaca, por los crímenes de lesa humanidad 

cometidos contra el Movimiento Social y 

Magisterial de Oaxaca en 2006 y 2007: se le 

concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, se acusa de 

recibida la proposición y se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Administración y Procuración de Justicia.- - - - - - - - 

XXX.- Por lo que respecta a la Proposición con 

Punto de Acuerdo de la Diputada Adriana 

Altamirano Rosales del Partido Nueva Alianza, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta al 

Titular de la Dirección de la Policía Vial del Estado 

de Oaxaca, Licenciado Toribio López Sánchez, 

para que atienda e instruya a los Servidores 
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Públicos y Elementos de la Policía Vial Estatal, 

atender de forma inmediata los hechos de tránsito 

donde se involucren taxis foráneos, camiones, 

mototaxis y demás unidades del transporte público 

que pertenecen a algún Sindicato, toda vez que 

cuando en el hecho de tránsito está involucrado 

un agremiado de los sindicatos existentes en la 

entidad la Policía Vial es omisa al llamado de 

auxilio: se informa al Pleno que la Diputada 

Promovente solicitó el retiro de la presente 

proposición, por ende se pasa al siguiente asunto.- 

XXXI.- Con respecto a la Proposición con Punto de 

Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a los municipios de la zona 

metropolitana del Estado de Oaxaca, para que, 

en el ámbito de sus competencias realicen 

operativos de supervisión y vigilancia en las 

unidades de autobuses de transporte público 

urbano, con la finalidad de garantizar la seguridad 

de la ciudadanía usuaria del servicio, como lo 

señala la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos en los artículos 21, 115 fracción 

III inciso H: se informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, se pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintidós 

Diputados levantan la mano). Enseguida, la 

Secretaría informa que se emitieron veintidós votos 

a favor. En consecuencia, se informa que se 

aprueba con veintidós votos que se trate de 

urgente y de obvia resolución. Acto continúo, se 

pone a discusión del Pleno el Acuerdo de 

referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano (veintitrés 

Diputados levantan la mano). Enseguida, instruye 

a la Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veintitrés votos a favor. Por lo que se 
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aprueba con veintitrés votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de 

los Diputados Alejandro Avilés Álvarez, Luis 

Eduardo Rojas Zavaleta, Freddy Gil Pineda Gopar 

y de las Diputadas Mariana Benítez Tiburcio, 

Lizbeth Anaid Concha Ojeda, María Luisa Matus 

Fuentes integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de 

Infraestructuras y Comunicaciones para que en el 

ámbito de sus atribuciones brinde capacitación y 

asesoría técnica a los ayuntamientos municipales 

para la elaboración o, en su caso, actualización 

de sus planes inter-municipales de desarrollo 

urbano, vivienda e imagen pública; asimismo se 

exhorta respetuosamente a los municipios del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca para que en 

el ámbito de sus atribuciones elaboren o, en su 

caso, actualicen sus planes de desarrollo urbano, 
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vivienda e imagen pública: se le concede el uso 

de la palabra al Diputado Luis Eduardo Rojas 

Zavaleta, promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

la Diputada Presidenta informa al Pleno que la 

presente proposición fue considerada para el 

trámite de urgente y obvia resolución, por lo tanto, 

somete a la consideración del Pleno si se califica 

como de urgente y obvia resolución el Acuerdo 

de referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticinco 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veinticinco votos a favor. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta informa 

que se aprueba con veinticinco votos que se trate 

de urgente y de obvia resolución. Acto continúo, 

la Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno 

el Acuerdo de referencia; y en virtud de que no 

hay intervenciones pone a consideración del 

Pleno el Acuerdo de referencia para su 

aprobación, solicitando a quienes estén por la 
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afirmativa, se sirvan emitir su voto levantando la 

mano (veinticinco Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veinticinco votos 

a favor. Por lo que se aprueba con veinticinco 

votos el acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXIII.- Con relación a la Proposición con Punto 

de Acuerdo de la Diputada Melina Hernández 

Sosa del Grupo Parlamentario del Partido Morena, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

exhorta a la Fiscalía General de la Republica para 

que en el marco de sus atribuciones, realice las 

investigaciones necesarias para esclarecer los 

hechos suscitados en el incendio suscitado en el 

interior del Centro de Detención Dependiente del 

Instituto Nacional de Migración y a la Fiscalía Local 

de Chihuahua para que en el marco de sus 

atribuciones finque responsabilidades a los 

involucrados: se informa a la Asamblea que 

mediante oficio presentado por la Diputada 

promovente solicitó el retiro de presente 
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proposición; por consiguiente, se pasa al asunto 

sucesivo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXIV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de 

la Diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

exhorta respetuosamente a la C. Lic. Haydee 

Claudina de Gyves Mendoza, Secretaria de 

Movilidad, para que en uso de sus facultades y 

atribuciones se pueda firmar un Acuerdo de 

Colaboración con la Institución Nacional 

Financiera (NAFIN) a fin de establecer en el Estado 

de Oaxaca “el Programa de Financiamiento al 

Transporte Sostenible” logrando con ello la 

renovación del parque vehicular de los 

prestadores del servicio de transporte público de 

pasajeros y de carga de nuestro estado: la 

Diputada Presidenta informa al Pleno que la 

presente proposición fue considerada para el 

trámite de urgente y obvia resolución, por lo tanto, 

somete a la consideración del Pleno si se califica 

como de urgente y obvia resolución el Acuerdo 

de referencia, en votación económica, pide a 
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quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiún 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintiún votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Presidenta informa que 

se aprueba con veintiún votos que se trate de 

urgente y de obvia resolución. Acto continúo, la 

Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano 

(veinticinco Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veinticinco votos 

a favor. Por lo que se aprueba con veinticinco 

votos el acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXV.- Con respecto de este punto: DICTÁMENES 

DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 
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LECTURA. Antes de dar trámite con los dictámenes 

enlistados en el Orden del Día, en términos del 

artículo 113 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, que establece dar lectura a los 

documentos que les hubieren motivado, la 

Diputada Presidenta consulta al Pleno si se 

dispensa la lectura de las iniciativas, de las 

Proposiciones con Puntos de Acuerdo y de los 

oficios que dieron lugar a los dictámenes a 

discusión; así como la dispensa de la lectura de los 

dictámenes con proyectos de Decreto y Acuerdo, 

y solo se pongan a consideración del Pleno los 

Decretos y Acuerdos correspondientes, en 

votación económica solicita a las Diputadas y 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (la mayoría de 

las Diputadas y de los Diputados levantan la 

mano). Por lo que se aprueba la dispensa de la 

lectura de las iniciativas, de las Proposiciones de 

Puntos de Acuerdo, los documentos que dieron 

origen a los dictámenes y los propios dictámenes 

y sus Decretos y Acuerdos respectivos. Enseguida, 

la Diputada Presidenta informa al Pleno que de 
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conformidad con el artículo 121 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, las y los Diputados que integran las 

comisiones dictaminadoras podrán hacer uso de 

la palabra para exponer los fundamentos de los 

dictámenes hasta por tres minutos. Asimismo, 

informa al Pleno que las votaciones económicas 

se recabarán de conformidad con el artículo 156 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, con 

fundamento en la fracción VII del artículo 40 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta 

consulta al Pleno si la votación de los dictámenes 

con Proyecto de Acuerdo por los que se ordena la 

preclusión, la improcedencia y el archivo de 

expedientes se realicen de manera conjunta en 

una única votación, por lo que en votación 

económica pide a las Diputadas y Diputados que 

estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de las Diputadas 

y Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba votarlos de manera conjunta. Una vez 
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que la Secretaría da cuenta con los dictámenes 

en este sentido, la Diputada Presidenta pone a 

discusión estos dictámenes y en virtud de que 

nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica, pregunta si se aprueban los acuerdos 

de referencia, solicitando a las Diputadas y 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiocho 

Diputadas y Diputados levantan la mano). En 

seguida, la Diputada Presidente pregunta a la 

Secretaría el resultado de la votación, resultando 

veintiocho votos a favor. Por lo que la Diputada 

Presidenta declara aprobados con veintiocho 

votos los acuerdos mencionados, y se ordena 

notificar a las instancias correspondientes, para los 

efectos legales procedentes. A continuación, a 

petición de la Diputada Presidenta, la Secretaría 

da cuenta con el primer y segundo dictámenes de 

la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios: el primer dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, declara procedente que 
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el Ciudadano Emiliano Ruíz Sánchez, asuma el 

cargo de Síndico Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Teotitlán del Valle, Tlacolula, Oaxaca, surtiendo 

efectos a partir de su designación en sesión 

extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y uno 

de diciembre de dos mil veinticinco. El segundo 

dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que la Ciudadana Liberia 

Miguelina Arias Rodríguez, asuma el cargo de 

Regidora de Hacienda y Educación del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Juan Bautista Suchiltepec, Huajuapan, Oaxaca, 

surtiendo efectos a partir de su designación en 

sesión extraordinaria de cabildo y hasta el treinta y 

uno de diciembre de dos mil veinticuatro: de los 

cuales, en virtud de que los dictámenes 

mencionados consisten en sustituciones a causa 

de renuncias, la Diputada Presidenta pregunta al 

Pleno si se ponen a discusión y votación de 

manera conjunta, en votación económica, solicita 
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a los que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (más de la 

mayoría simple de las y los Diputados levantan la 

mano). En vista del resultado de la votación se 

aprueba tramitarlos de esta manera. Enseguida, 

pregunta si alguna o alguno de los integrantes de 

la comisión desea exponer los fundamentos de los 

dictámenes, al no haberlo pone a discusión estos 

dictámenes con proyecto de Decreto 

mencionados. En virtud de que no se solicita el uso 

de la palabra, en votación económica, pregunta 

si se aprueban los Decretos referidos, solicitando a 

las y los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta 

Diputados levantan la mano). Acto seguido, a 

petición de la Presidencia, la Secretaría informa 

que se emitieron treinta votos a favor y cero votos 

en contra. Por lo que se declaran aprobados con 

treinta votos los Decretos mencionados. 

Habiéndose aprobado los Decretos mencionados 

se ordena remitir al Ejecutivo del Estado y a las 

Instancias correspondientes, por separado, para 

los efectos procedentes. Por lo que respecta al 
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último dictamen de la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios, con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente identificado con el número 

CPGAA/148/2022 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de 

esta Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asunto concluido: se aprobó con veintiocho 

votos a favor. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el primer, segundo y tercer dictamen de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación: el primer dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, determina improcedente 

autorizar una ampliación de presupuesto por la 

cantidad de $486,876.60 (Cuatrocientos ochenta y 

seis mil ochocientos setenta y seis pesos con 

60/100 M.N.), al Honorable Ayuntamiento de Santa 

María Xiadani, Juchitán, Oaxaca, para que pueda 
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efectuar el pago económico a que fue 

condenado en el expediente número 168/2016 

radicado en la Tercera Sala Unitaria de Primera 

Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Oaxaca: el segundo dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, determina 

improcedente autorizar la presupuestación de la 

partida en el Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés al Honorable 

Ayuntamiento de Huautla de Jiménez, Oaxaca, 

para el pago del laudo dictado en el expediente 

08/2015 radicado en la Junta de Arbitraje para los 

Empleados al Servicio de los Poderes del Estado, 

en los términos precisados en los considerandos de 

este Acuerdo, y el tercer, y último, dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, determina 

improcedente al Honorable Ayuntamiento de Villa 

de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, recursos 

extraordinarios para el pago a que condenado en 
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el expediente 54/2018 de la Primera Sala Unitaria 

de Primera Instancia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca. Así misma 

estima improcedente autorizar la presupuestación 

de la partida en el Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés al H. Ayuntamiento 

de la Villa de Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el 

pago del laudo dictado en el expediente número 

22/2011 radicado en la Junta de Arbitraje para los 

Empleados al Servicio de los Poderes del Estado: 

de los cuales, en virtud de que los dictámenes 

mencionados consisten en improcedencias, la 

Diputada Presidenta pregunta al Pleno si se ponen 

a discusión y votación de manera conjunta, en 

votación económica, solicita a los que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (más de la mayoría simple de las y los 

Diputados levantan la mano). En vista del 

resultado de la votación se aprueba tramitarlos de 

esta manera. Enseguida, pregunta si alguna o 

alguno de los integrantes de la comisión desea 

exponer los fundamentos de los dictámenes, al no 

haberlo pone a discusión estos dictámenes con 
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proyecto de Decreto mencionados. En virtud de 

que no se solicita el uso de la palabra, en votación 

económica, pregunta si se aprueban los Decretos 

referidos, solicitando a las y los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (treinta y un Diputados 

levantan la mano). Acto seguido, a petición de la 

Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron 

treinta y un votos a favor y cero votos en contra. 

Por lo que se declaran aprobados con treinta y un 

votos los Decretos mencionados. Habiéndose 

aprobado los Decretos mencionados se ordena 

remitir al Ejecutivo del Estado y a las Instancias 

correspondientes, por separado, para los efectos 

procedentes. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el primer dictamen de la Comisión Permanente de 

Salud, con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma las fracciones XVII y XVIII del artículo 7 y se 

adiciona la fracción XVI recorriéndose en su orden 

las subsecuentes del artículo 7 de la Ley Estatal de 
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Salud: del cual, la Diputada Presidenta pregunta si 

algún integrante de la comisión desea exponer el 

dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de 

la palabra, con fundamento en los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Presidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 

lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el Decreto 

de referencia, solicitando a las Diputadas y a los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta y dos 

Diputadas y Diputados levantan la mano). Acto 

seguido, la Diputada Presidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y dos votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con treinta y dos votos el 
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Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el segundo dictamen de la Comisión Permanente 

de Salud, con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al municipio de Oaxaca 

de Juárez para que lleve a cabo de forma 

habitual la recolección de residuos sólidos de 

todos los planteles y centros educativos de la 

capital oaxaqueña, con la finalidad de evitar la 

proliferación de plagas de roedores y no 

comprometer la salud de las niñas, niños y 

adolescentes. De igual forma, se exhorta 

respetuosamente a la Titular de la Secretaría de 

Salud y Directora General de los Servicios de Salud 

de Oaxaca, para que realice de manera 

frecuente campañas de desinfección en los 

centros educativos para evitar la proliferación de 



90 

 

Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
29 de marzo de 2023. 
 

 

 

todo tipo de plagas que ponga en riesgo la salud 

de la población infantil: del cual, la Diputada 

Presidenta pregunta si alguna o algún integrante 

de la comisión desea exponer el dictamen. Al no 

haber quien haga uso de la palabra, pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, la 

Diputada Presidenta pregunta si se aprueba el 

Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, a petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron treinta votos a 

favor. Por lo que se declara aprobado con treinta 

votos el Acuerdo mencionado y se ordena 

notificar a las instancias correspondientes para los 

efectos legales procedentes. Por lo que 

corresponde al tercer, y último, dictamen de la 

Comisión Permanente de Salud, con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 
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del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes número 15 y 16 del índice de la 

Comisión Permanente de Salud de esta 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

como asuntos concluidos: se aprobó con 

veintiocho votos a favor. A continuación, a 

petición de la Diputada Presidenta, la Secretaría 

da cuenta con el único dictamen de la Comisión 

Permanente de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y Salud, con Proyecto de Decreto por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, reforma el artículo 12 y las fracciones 

I, III, IV, V, VII, VIII, IX y XVII, el primer párrafo del 

artículo 15 de la Ley para la Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia en el Estado de 

Oaxaca: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si algún integrante de las comisiones 

desea exponer el dictamen. En virtud de que 

nadie solicita el uso de la palabra, con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta 
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informa que no se reservó artículo alguno. 

Enseguida, pone a discusión del Pleno en lo 

general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el Decreto 

de referencia, solicitando a las Diputadas y a los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta y un 

Diputadas y Diputados levantan la mano). Acto 

seguido, la Diputada Presidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y un votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con treinta y un votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 
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el primer dictamen de la Comisión Permanente de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Congreso Abierto, con Proyecto de Decreto por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, reforma la fracción LXII y se adiciona 

la fracción LXIII del artículo 6; así como se adiciona 

el artículo 38 Bis de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno: 

del cual, la Diputada Presidenta pregunta si algún 

integrante de la comisión desea exponer el 

dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de 

la palabra, con fundamento en los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Presidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 

lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el Decreto 

de referencia, solicitando a las Diputadas y a los 
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Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta y un 

Diputadas y Diputados levantan la mano). Acto 

seguido, la Diputada Presidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y un votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con treinta y un votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el segundo, y último, dictamen de la Comisión 

Permanente de Transparencia, Acceso a la 

Información y Congreso Abierto, con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma la fracción III del 

artículo 7 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno: del cual, la 
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Diputada Presidenta pregunta si algún integrante 

de la comisión desea exponer el dictamen. En 

virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, 

con fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta 

informa que no se reservó artículo alguno. 

Enseguida, pone a discusión del Pleno en lo 

general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el Decreto 

de referencia, solicitando a las Diputadas y a los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta 

Diputadas y Diputados levantan la mano). Acto 

seguido, la Diputada Presidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con treinta votos el 
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Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el último dictamen de la Comisión Permanente de 

Hacienda, con Proyecto de Decreto por el que se 

aprueba la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2023 del Municipio de San Sebastián Tutla, Centro, 

Oaxaca: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si algún integrante de la comisión desea 

exponer el dictamen. En virtud de que nadie 

solicita el uso de la palabra, con fundamento en 

los artículos 116 y 132 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

la Diputada Presidenta informa que no se reservó 

artículo alguno. Enseguida, pone a discusión del 

Pleno en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de Decreto con el que se acaba de 

dar cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, pregunta 

si se aprueba en lo general y en lo particular el 
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Decreto de referencia, solicitando a las Diputadas 

y a los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta 

Diputadas y Diputados levantan la mano). Acto 

seguido, la Diputada Presidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron treinta votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con treinta votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXV.- En atención a este punto, DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN PRIMERA LECTURA: en términos del 

artículo 3, fracción XI, y 104 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, que establece la declaratoria de 

publicidad de dictámenes, la Diputada Presidenta 

informa al Pleno que fueron publicados en la 

Gaceta Parlamentaria diversos dictámenes que 
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serán sometidos a votación en la siguiente sesión. 

Por lo que formalmente declara la publicidad en 

primera lectura de los dictámenes de las 

comisiones siguientes: COMISIÓN PERMANENTE DE 

ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, reforma el 

párrafo quinto del artículo 102 y el artículo 103 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS 

HUMANOS. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, aprueba la terna 

presentada por la Comisión Permanente de 

Derechos Humanos para elegir a la persona Titular 

de la Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 
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Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma el numeral 4 del artículo 71 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca, el artículo 15 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

ordena el archivo del expediente número 11 

como asunto concluido, debido al retiro de la 

Iniciativa. b) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca ordena el archivo del expediente 

número 97 como asunto concluido. COMISIÓN 

PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 
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del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el Ciudadano Santiago 

García Pineda, asuma el cargo de Regidor de 

Desarrollo Económico y Turístico del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Asunción Ixtaltepec, por el periodo comprendido 

del 16 de enero de 2023 al 15 de enero de 2024. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes número 

CPGA/695/2021 y CPGA/928/2021 del índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional y el expediente número 

CPGAA/933/2021 radicado en el índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de esta Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional como asuntos concluidos. c) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 
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Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes número 

CPGA/359/2020, CPGA/587/2020, CPGA/603/2020, 

CPGA/608/2020, CPGA/609/2020, CPGA/762/2021 

y CPGA/911/2021 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

como asuntos concluidos. d) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

archivo del expediente número CPGAA/124/2022 

del índice de la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional como asuntos 

concluidos. e) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el archivo del 
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expediente número CPGAA/104/2022 del índice 

de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional como asuntos concluidos. f) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo del expediente número 

CPGA/927/2021 del índice de la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

como asuntos concluidos. g) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ordena el 

archivo del expediente número CPGA/548/2020 

del índice de la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional como asuntos 

concluidos. h) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
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Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, ordena el archivo de los 

expedientes número CPGA/176/2019 y 

CPGA/228/2019 acumulados del índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional como asuntos concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, 

BIODIVERSIDAD, ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y 

CAMBIO CLIMÁTICO. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 

del Estado de Oaxaca, reforma el artículo 45 de la 

Ley para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos. COMISIONES PERMANENTES 

UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE SALUD. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, reforma la 
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fracción XVIII del artículo 118 de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD 

SOCIAL. a) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, exhorta al delegado federal de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el 

Estado, para que, en el ámbito de sus respectivas 

facultades y competencia, intervenga en la 

problemática suscitada entre los empleados y la 

empresa maquiladora “MAGDATEX DEL SURESTE S. 

DE S.S.”, ubicada en Magdalena Apasco Etla. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes número 17 y 

19 del índice de la Comisión Permanente de 

Trabajo y seguridad Social de esta Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional como asuntos 

concluidos. COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

aprueba Leyes de Ingresos de diversos municipios.- 

XXXVII.- En ASUNTOS GENERALES, la Diputada 

María Luisa Matus Fuentes pide justicia para los 

cuarenta migrantes que perdieron la vida en un 

centro de atención, en Ciudad Juárez. Da cifras 

del fenómeno migratorio en el país. 

Posteriormente, narra los hechos ocurridos en esta 

tragedia y pide un trato digno y humanos para los 

migrantes por ser un tema de derechos humanos. 

Por otro lado, menciona el punto de acuerdo 

presentado por el Diputado Freddy Gil Pineda 

Gopar. Hace un llamado al gobierno para que 

revise el actuar de los responsables de la política y 

diferentes dependencias del gobierno. 

Finalmente, se solidariza con la Diputada Adriana 

Altamirano Rosales, en el proceso que lleva para 

ser reconocida como integrante de la Junta de 

Coordinación Política.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-Habiéndose dado cuenta con los puntos del 
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Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
29 de marzo de 2023. 
 

 

 

Orden del Día, la Diputada Presidenta cita a las 

Diputadas y Diputados integrantes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Estado para el 

próximo día miércoles cuatro de abril del año en 

curso, a las once horas, a sesión ordinaria. Se 

levanta la sesión siendo las dieciséis horas con 

treinta y cinco minutos del día de su inicio. DAMOS 

FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

  

 

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ  

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

NANCY NATALIA BENÍTEZ ZÁRATE 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 

 

 

 

MARÍA LUISA MATUS FUENTES 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

EVA DIEGO CRUZ 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

“2023, Año de la Interculturalidad”. 


